


- 

SALTA, 13 DE h M Z O  DE 1979 BOLETIN OFICI.4L 

Texto no mayor de 
200 palabras 

Por cada Excedente 
PablfcaclÓn 

A-bIeas comercialea $ 3.500,- $ 10,- la palabra 
Asambleas culturales, deportivas y de 

socorros mutuos $l.cxxi,- $ lo,-y9 S, 

Avisos comerciales $ l. 200,- $ 21,- ,, m 

Edictos de Minas - Art. 25 $ 2,500,- $ 90,- ,, S, 

Edictos jxdiciales $ 1.400,- $ 9%- ., ,, 
Edictos citatorios $ 2.56)0,- % m,- ,, ,, 
Posesi6n veinteñal y deslinde $ 4.200,- $ 12%- ,, ,, 
Remates administrativos y judiciales $ 2.500,- $ 90,- ,. 3, 

Remates de inmuebles y automotores $ 4.700,- 36 144- ,, ,, 
Sucesorioi $ 1.400,- 9b 90,- Y, * S  

Balances $ 3.500,- la foja, previo adicional de 
$ 5.000,- en concepto de 
pmeba. 

------ -- 
11 - S U s ~ ~ ~ O N E S  Ejemplares siieltosr 

a) Del 'día, Ciento cincuenta pe~os ($ 150). 
e) Anual: Veintiorho mil pesos ($ 28.080). b) Atrasado dentro del ano, Doscientos cincuen- 
b) Semestrai: Catorce mil pesos ($ 14.000). ta pesos ($ 250). 
C) Trimestral: Ocho mil pesos ($ 8.800). c) Más de iin año, Novecientos pesos ($ 900). 

Art. 2a - Autorizar a !a Dirección del Boletín Oficial de la Provincia, a reducir de 
700 a 500 ejemplares, el tiraje diario de ese medio de información oficial, a partir del 
1 de enero de 1979. 

Art. 30 - Comunicar, pubEcar en el Boletín Oficial y archivar. 

RESOLUCION No 59 - 22-11-79. 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Ed11caci6n 

Artículo l Q  - Autorizar a la Dirección del Boletín Oficial de la Provincia, a aumentar 
a seiscientos (600) ejemplares, el tiraje diario de ese medio de información oficial, en 10s 
casos en que a criterio del titular kle ese organismo, el!o se justifique a.nte la concurrencia 
de circunstancias de excepción. 

S U M A R I O  

ADMINISTRATIVA 
L e y e s  Fecha de PIESChRIPCION 

Promulgación 

NQ 5382 6-3-79 Dejar sin efecto las disposicio~~es del Decreto No 12933 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de fecha 18-3-66 

N? 5383 7-3-79 Eximir del recargo anual establecido por .e! Art. 1216 dri  
Código Fiscal a las propiedades edificadas sitas en el Ba- 
rrio General Güemes de la ciudad de Salta ............ 

No 5384 7-3-79 Disponer la reestructuración del Presupuesto Gen-ral d s  
Gastos He1 Ejercicio 1979 - Ley No 5373/79 .......... 

EDICTO DE -MINA 

No 33545 - José Guillermo Williams ............................................. 
.................................................... N? 33544 - José G. WilIiams 

iVQ 33543 - Eduardo Andrks López ............................................... 
............................................... N9 33542 - Eduaiblo Andrés Lógez 
............................................... N? 33541 - Eduardo Andrés López 
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!kg. 
................................................... K" 33540 - Antonio Safigueroa 844 

.................................................... N? 33539 - José G . Williams 845 
...................................................... N? 33538 - Juan R . Falchi 845 

.................................................... N? 33537 - Víctor Di Meglio 845 
................................................. N? 33536 - Eduardo Andrés López &a5 

......................................................... N? 33535 - Juan Falchi '845 
............................................... No 33534 - Eduardo Andrés Lbpez 845 

........................................... N? 33546 - Boroquímica S.A.M.I.C.A.F. 8854 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 33649 . Juzgado de Minas 84.6 

LHCITACIOM PUBLICA 

No 33550 . Gas d d  Estado, SDC/SAL 135 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  &46 

EDICTO CPTATBEIO 

N9 33592 . Malagana S . C . A . y Tres Lr?mas S . C . A ................................. m 

N? 33620 . Carlos Alberto Livingston ............................................. 848 

EDICTO ADR4INhSTMTWO 

N? 33627 . Municipalidad de San Ramón de la Nueva Oráil ........................ 846 
N? 33625 . h,fuilicipalidad kle San Ramón de la Nueva Drán ........................ 846 

SUCESOHOS 

N? 33651 . Guillermina Hoyos Sosa .............................................. 
N? 33650 . Ocanipo Santos Pío .................................................. 
&o 33645 . José Agustín Hoyo ................................................... 
N? 336844 . María Luisa López de González ....................................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 33643 . María Mamaní 
No 33642 . Carlos Delfín Etcheverry ............................................. 
No 33635 . Psdra Jorge Mrrcado ................................................. 
N? 33631 . Giménez Miguel .................................................... 
N? 33029 . Pizetti Julio ......................................................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 33613 Miguel Angel Escudero 
...................................... No 33603 . Rudecindo Hipólito Rivera Aráoz 

N? 33580 . Felisa Navamuel de Hueso y Isidoro Hueso ............................ 
REMATE JUDICIAL 

N O  33656 . Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expte . No 13.916/78 ........................ 
N? 33852 . Por Raíil Mario E . Casale . Juicio: Expte . No 31:014/71 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 33648 . Por Ernesto V . Solá . Juicio: Expti . N? 50.74(1/73 ........................ 
N? 331647 . Por Ernesto V . Sclá . Juicio: Expte . N? 15.086/75 ........................ 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N'? 33646 . Por Erwsto V . Solá Juicio: Expte No 6.42/78 
. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 33533 .- Por Efrcín Racioppi Juicio: Expte No O? E51/78 
. ........................ . N? 33532 . Por Efraíii Racioppi Juicio: Expte N? 48.227/78 

. . . . . . .  ....... . . ...... N? 33623 . Pos Enxsto V . Solá Juicio: Expte N9 48.265/78 , D i  , 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . No 33619 . Por Ernesto V Soiá Jvicio: Expte No 14.739/78 

. . ..................... iX0 39597 . Por Martin Legulzamóii juicio: Expte N? 50.840/78 
N? 33595 . Por Julio C . Herrera . Juicio: Espie . No 15.071/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . N? 33595 Por Julio C Hrrrcra Juicio: Expte No 55.658/78 
...................... . . . N'? 33575 Por Ernesto V Solá, juicio: Expte N? 37.190/76 

POSESION VE1NTERA.L 
.......................... . N? 33519 Kiifino Gum~án y Basilio Alonso y/e l-ierederos 

CirI'tlCION ,A JUICIO 

.......................................... N? 336815 . Ramón Valentín Cabra1 , , . 850 
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No 336.57 - Huallpa Valentina Aucachi de y Mamaní Norbertu ....................... 851 
N? 335% - Quiñonero Luciano Esteban ................................ .,. ......... 851 

RECT~ICACION DE PARTIDA 

N o  338641 - Encarnacíón Valeaíana VilIagra ........................................ 851 

AVISO COMERCIAL 

N? 33655 - Sanatorio Modelo S.R.L. .............................................. 851 

Sección A V I S O S 

A S A M B L E A S  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 33654 - Club de Pesca Salta, para el día 29-3-79 852 
No 33653 - Centro Argentino de SS. MM., para el día 10-4-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  852 
N o  33639 - Auto Club Salta, para el día 25-3-79 ................................. 852 
N? 33838 - Auto Club Salta, para el día 25-3-79 ................................. 853 
No 33618 - Clínica Cór'doba S.A., para el día 23-3-79 .............................. 8153 
N'? 3364% - Compañía de Radio y Televisión S. A. (CORTESA), para el día 27-3-79 . . . .  853 
No 33590 - Radiodifusora General Giiemes S. A., para el día 23-3-79 .................. 853 

RECAUDACIONES 

No 33.658 - Del día 12-3-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  854 

L E Y E S  

Salta, 6 de marzo de 1979 
LEY W 5382 

Ministerio de Ekonomfa 
Expedierite N o  01 - 23188/77. 

VISTO lo actuaklo en expediente N 9  01-23188/ 
TI y en ejercicio de las facultades legislativas con- 
feridas por el Artículo lo, Inciso 4.4.4. de la 
Instrucción N? 1/77 de la Junta Militar, 

4 Gobernador de Ia Provincia de Salta 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E  Y: 

Artículo lo - Déjanss sin efecto las disposi- 
ciones del Decreto No 12933 de fecha 18 de mar- 
zo de 1966. 

Art. Z? - Transfiérese en donación al Estado 
Nacional Argentino - Consejo Nacional de Edua- 
ción Tknica, en el esta80 en que se encuentra, el 
inmueble ubicado en el Departamento Capital, de 
propiedad de la Provincia de Salta, identisicado 
como Sección G, Manzana 54, Parcela 2, Matrícu- 
la N o  28591, con una superficie de 7.199.44 me- 
tros cuadrados según plano registrado en la Di- 
tección General de Inmuebles bajo el No 4.802, 
con cargo a la construcción del edificio donde fun- 
cionará la Escuela Nacional 'de Educación Téc- 

nica No 4 "Dr. Francisco de Gurrvchaga" de esta 
Ciudad. 

Art. 30 - Déjase establecido que el beneficia- 
no deber& concretar la edificacibn a que se refiem 
el artículo precedente, en un plazo máximo de 
cinco (5) años, volviendo aatomáticamente, en ca- 
SO de incumplimiento del cargo, el dominio del 
inmueble a poder de la Provincia. 

Art. 40 - Oportunamente tome intervención 
Contaduría General de la Provincia a los Sines 
establecidos en el Artículo 60 de la Ley 'de Gon- 
tabilidad vigente y Dirección General de Inmue- 
b l e ~  a efectos del registro del dominio respectivo. 

Art. 50 - Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, pblíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

U L L O A  
Davids 
Maller 

Solá Figueroa 
Alvarado 

Salta, 7 de marzo de 1879 
LEY No 5383 

Ministerio de Ecommía 
Expediente No 01 - 23884/78. 

VISTO lo actuado en expediente N? 01-23884/ 
78 ,  y en ejercicio de las Facultades conferidas por 


























